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DECISIÓN Nº 459 
PRÓRROGA DEL MANDATO DE LA  

MISIÓN DE LA OSCE EN TAYIKISTÁN 
 
 
 El Consejo Permanente decide prorrogar el mandato de la Misión de la OSCE en 
Tayikistán hasta el 30 de junio de 2002. 
 
 El Consejo Permanente pide a su Presidente que entable consultas sobre la forma de 
cooperación deseable entre la Misión de la OSCE en Tayikistán y las autoridades de ese país, 
con miras a informar al Consejo Permanente sobre los resultados de esas consultas para el 
31 de mayo de 2002, a más tardar. 
 
 




